
B. O. del K-Núm. 93 19 abril 1971 6369

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Valencia refe
rente al COTtedrSO libre para proveer d08 plazas de
aUicílíar de la Farmacia Municipal.

Lista definJt.iva de aspirantes admitidos y excluidos tU el
concurso:
Admitidos:

Número 1, doña lvlRría Dolores Mill'tinez Aparicio: nútnero
2, don Manuel Oltra Ferrando; número a, don Enrique Pérez
Pons.
Excluidos,'

Número L don Juan José Llovet García, por rebasa.r el Dlá~

ximo de treinta y cinco Rúas de edad.

Valencia, 1 de abril de 1971.-El Alcalde.-2.014-E,

ADMINISTRACION LOCAL Ita..." Soli.cltudes .se pre~ntarán debidamente reintegradaR en
la Secretana del Ayuntanuento en el plazo de treinta día.s húbiles
& partir de la nubUcación,

La documenLtción para acreditar SUs condiciones se presenta
rá una vC"z efectuadas las pruebas y en el plazo de treinta
dJas a partir de la declara.ción de su f~ptjtud.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con el p~rticulo 235
del H€glamento. y las pruebas se efectuar:m en la Casa Consis
torial, una vez transcurridCis tres nH''':2s a partir de la fecha
de pub1i:;;ación de la. convocatoria, y cQn,':.istirú·n en de'<:;;.:lTollu.r
el programa. oli(,''ial para las oposiciones al ingreso en la Escala
de >\llxilial'es Adminis';rativos de la.:;,.: CoqElraciones Localps. apro
b",do por ",1 MmlSrerio de la Gobernacion (Dirección Geni:ral
de Admini;itra;;ión Local) en 24 de junio de 1953 1.,~Boletín Onda,1
del Estadm¡ del 27 del mismo mes y arlO).

Que el anuncio iategro y demús' condiciones aparecBrún en
el ({Bcle tin OfiCial;, de esta provincia y se hallarán de manifiesto
en la Secreta,ría del Ayuntamiento durante las horas de oficina.

Valcneifl, de Don Juan, 2 de abril de 1971.-El Alcalde, Angel
Pt'nas Goi\s.~2.070·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valeneía de Don
Juan (León) por la qu.e se convoca a oposición
libre para cubrir una plaza de AUJ-iliar-Depositario
de esta Corporacion.

Debidamenw autorizados por la Junta Calificadora de Desti
nos Civiles, se convoca a oposición libre para cubrir una. plaza
de Auxiliar-Depositario en este Ayuntamiento.

La dotación de la misma será la que corresponde al g!'ado 5.')
de la Ley 108/1963, actualizada por las disposiciones pmteri{lres.

Las condiciones p:tra optar a la opo:>idon son las reglamenta.
rias: Ser español, no hallarse incurso en ninguno de los casos del
articulo 36 del Reglamento, observar buena conducta, UD tener
antecedentes pemües, no padecer enfermedad ni defecto físico,
demostrar la aptitud sufici-ente, ten,~r cumplidos los dieciocho
aüos y no exceder de treinta y cinco. y los aspirantf's femeninos,
tener cumplido el Servicio Social y 5e exigirá una fiRúZa de
50.000 pesetas.

RES'OLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria
por la que .~e convoca concurso para proveer una
pla.za de Letrado Asesor-Jf'Je del Patrimonio de esta
Corporación.

CünHJ('¡;t.oria para la provisión en propiedad de una plaza
de(' Lt:Lracl.o A:.:esnr-,Jefe del Patrimonio de esta Corporación, do
t~:¡.da con el suz-Ido anual de 70.000 pesetas, retribución com
plementarla de 23.240 pesetas, también anuales, más las dos
pag"\$ extraord:inarias, indemnización por resid.enda, quinl1urnios
y demas dere.~hos económicos establecidos por la legislRción
vigente; se convocf!.. concurso para proveer en propiedad dicha
plaza, con arreglo a, las bases publicadas en el {(Boletín üfi
ciall} de h pl'\ívinci"" número 56, de ffecha 9 de marzo del
(:oniente aila, debiéndose presentar 1:15 solicitudes dentro del
plR;70 de treinta dia.,..:; hábiles, contado:;; ;. partir de la presente
publicación.

Las Palm8$ d.~ Gran Canaria·, 25 demarzú de 19'1l,-El Pre
3idente.~2.!105·E.

nI. Otras disposiciones

!)RESIDENCIA DEL GOBIEHNO I
por E'se (;üneept:u rf'trlbutivo, a.bsoJvi¡;ndo a la fldmini:::tración
de la,~, resktntes pcUdoUt.'s de la cli.:nund'i: ::;in hUl;cl'S-e especial
d<::.;htrRCión sobriO; C~L~ta.S.)}

RESOLUCION de la DiT"eccilín General de ServiCios
par la que se hace publico haberse dispue,;to se
clw~pla en sus propios términos la sentencia que
se cita,

Excrnos. Sres.: De orden del excelentísimo seflor :Ministro
S~bsecr€tario se pl:lb1ica ~ra general conocimiento y cumpli·
mIento en sus prOpIOS ténnmos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.584, promovido por doña Consuelo de yturriaga
y Manzano, sobre reconocimiento de tiempo de senicios. en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

> «Fall~~: Q~e c~m estimación en parte del recurso con.ten
closo-admInIstratIvo lnterpuesto por doña Consuelo de rturnaga
y Manzano, funcionaria del Cuerpo General Administrativo, con
tra acto presunto de la Dirección General de la Función Públi
ca, denegatorio de pettción deducida ante la misma con denun
cia ~~ mora, sobre reconOCimiento de antigüedad y tiempo de
servIcI~ desde el 28 de noviembre de 1932, en que fué nombrada
Mecanogmfa del Servicio de Lucha Antivenérea en la Dirección
General de .sanidad hasta el primero de enero de 1941, desde
cuya fecha ultima lo tiene atribuído, debemos declarar y decla
rarnos que el ind1'cado acto recurrido no es, en parte, conforme
a Derecho y en su consecuencia lo anulamos y dejJ1I1los sin
valor ni efecto en cuanto a. dicha parte, reconociendo, en su
lugar, el dereCho qUe asiste a la recurrente a que le sea compu
ta~o ~omo antigüedad y tiempo de servicio a. e·fectos de deter
mmaClón de trienios del periodo de tiempo comprendido entre
~l 7 de julio de 1934 y el 31 de diciembre de 1940, ambos
lTIcluslve-, surtiendo efectos económicos esta declaración desde
la fecha de entrada en vigor de la. Ley 31/65, de 4 de mayo,
con práctica de la liquidación que por eno corresponda y deduc
cíon de lo que anteriormente hubiese percibido la interesada

Lo que comUniCD a VV EE.
Dios g1Htrde a VV, BE. mucho:; aüos.
Miidrid, 3 de ahril de t911.-El Din·.'tor g't'neral, José~~¡a.na

Gtlmazo.

Exrmos, Sre..'i.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
autUF1za IJara funcionar como Centro especializado
para el (:urso preuniversitaria durante el bienio
1970-72 al Centro «Academia A. D. R. A.», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro nmsculino ó,Academia A. D. R. A.)}. situado en la calle
Rodriguez San Pedro, 58, de MadrId, solicitand.o autorización
para el funcionamiento como Centro especializado para el curso
preuniversitario durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expedtente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(«Boletin Oficial del Estado») del 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto

Conceder al Centro masculino t<Acadernia A, D. R. A.,), €'sta~


